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SECCION TERCERA

Núm. 1.403

Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por el Pleno de esta Corporación en 
su sesión extraordinaria del día 27 
de febrero último.

Comisión de Haciende

Aprobar el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el actual ejerci
cio de 1970.

—Aprobar el presupuesto especial del 
Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado pora el 
ejercicio de 1970, gastos e ingresos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1970. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 1.427

Delegación Provincial de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES

Grupo Transportes de Mercancías por 
Carretera, Garajes y Estaciones 

de Servicio

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se aprueba 
el Convenio colectivo sindical para el 
Grupo Transportes de Mercancías por 
Carretera, Garajes y Estaciones de Ser

vicio, de ámbito provincial, encuadrado 
en el Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones. ' .

Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica del 
Grupo Transportes de Mercancías por 
Carretera, Garajes y Estaciones de Ser
vicio, encuadrado en el Sindicato Pro
vincial de Transportes y Comunicacio
nes, y

Resultando que con fecha 3 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Delega
ción el texto del referido Convenio, al 
que se acompaña escrito e informe favo
rable del señor Delegado provincial de 
Sindicatos;

Resultando que en la tramitación d( 
este expediente se han observados las 
prescripciones reglamentarias:

Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que habiéndose cumpli
do en la tramitación del Convenio los 
preceptos legales reglamentarios aplica
bles sin que se advierta en sus cláusu
las ninguna de las causas de ineficacia 
a que se refiere el Reglamento de la 
Ley de Convénios Colectivos y siendo 
conforme, de otra parte, con lo estable
cido en el Decreto-ley número 22 de 
1969, de 9 de diciembre, por el que se 
regula la política de salarios, rentas no 
salariales y precios, resulta procedente 
la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero: Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para el Grupo 
Transportes de Mercancías por Carrete
ra. Garajes y Estaciones de Servicio, de 
ámbito provincial.

Segundo: Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su noti
ficación en las partes, a las que se hará 
saber que, de acuerdo con el artículo 23 
del Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden de 19 de 
noviembre de 1962, por tratarse de re
solución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa.

Tercero: Disponer su publicación en 
el ‘"Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza. 4 de marzo de 1970. — El 
Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DE CONVENIO

Ambito territorial, funcional y personal

Artículo l.u Ambito territorial. — 
Las disposiciones del presente Conve
nio obligan a todas las empresas radican
tes en la provincia de Zaragoza y su 
capital y las que, residiendo en otro 
lugar, tengan establecimientos dentro de 
Zaragoza o su provincia, en cuanto al 
personal adscrito en ellas.

Art. 2.° Ambito funcional. — El Con
venio obliga a todas las empresas de 
transporte de mercancías por carretera, 
garajes y estaciones de servicio que se 

' rigen por la Reglamentación nacional de 
Trabajo de Transportes de fecha 2 de 
octubre de 1947.
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Las empresas que incluidas en la ci' 
tada Reglamentación hayan establecido 
un Convenio colectivo sindical de ám
bito de empresa o de grupo de empre
sas con sus trabajadores, y tengan es
tablecidos pluses, primas, aumentos vo
luntarios o cualquier otra percepción, 
vendrán obligadas a que el importe to
tal que paguen por dichos conceptos no 
sea inferior al plus de Convenio, al que 
sustituirán aquellas percepciones hasta 
el importe total de dicho plus, y que 
que se consigna en las tablas de salarios 
que como anexo número 1 se adjuntan 
al presente Convenio.

Art. 3.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio obliga a la totalidad del 
personal ocupado con las empresas afecr 
tadas por él y todo aquel que ingrese 
durante la vigencia del mismo, tanto 
si realiza una función técnica cuanto si 
sólo presta su esfuerzo físico, con ex
cepción de los cargos de alta dirección 
y alto gobierno o Consejo, en los que 
concurran las circunstancias expresadas 
en el artículo 7.° de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo.

Los cargos de director y subdirector 
en las empresas, cuando existan, se re
girán por el contrato que particularmen
te celebren los afectados por ellas y, 
subsidiariamente, por el presente Con
venio.

Vigencia, duración, prórroga, rescisión 
y revisión

Art. 4." La duración de este Conve
nio será de un año a todos los efectos, 
contando a partir del día l.° de enero 
de 1970, prorrogándose de año en año 
por tácita reconducción, salvo denuncia 
de cualquiera de las partes con tres me
ses de antelación, como mínimo, a la 
expiración de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

Art. 5.° Denuncia. — Será causa jus
tificada de denuncia para las partes el 
que por el Ministerio de Trabajo o por 
Convenio colectivo interprovincial se 
dictaren normas de carácter general so
bre materia de la que es objeto de 
acuerdo el presente Convenio.

Art. 6.” Igualmente se considerará 
causa justificada de denuncia el que 
por el Ministerio de Trabajo se notifi
quen las normas establecidas en el De
creto número 2187 de 1968, de 16 de 
agosto, sobre cotización de seguridad so
cial y mutualismo laboral.

Se entenderá modificación de dichas 
normas tanto si altera la base impositi
va o salario estimable, y tales aumen
tos sean superiores en su cuantía global 
al 15 por 100 de las cantidades que se 
hayan abonado por este concepto en la 
fecha de vigencia de esta norma. '

Art. 7.° La denuncia se hará por es
crito, que incluirá certificado del acuer

do tomado a tal efecto por la represen
tación sindical correspondiente, en el 
que se razonarán las causas determi
nantes de la rescisión o revisión solici
tada, acompañándose la documentación 
prevista en la legisáción vigente.

Art. 8.° Si las conservaciones o es
tudios se prolongaran por tiempo que 
excediera al de la vigencia del Convenio, 
se entenderá éste prorrogado hasta fina
lizar las negociaciones, sin perjuicio de 
lo que se acuerde en el nuevo Convenio.

Compensación, absorción y garantías 
“ad personam”

Art. 9.° Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico e indivisible, 
y a los efectos de su aplicación práctica 
serán consideradas globalmente.

Art. 10. Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que anteriormente 
rigieran por mejora pactada o concedi
da unilateralmente por las empresas 
(mediante mejoras voluntarias de suel
dos, salaries, primas o pluses, gratifica
ciones, beneficios voluntarios u otros 
conceptos equivalentes o análogos), im
perativo legal, jurisprudencial, conten
cioso o administrativo, Convenio sindi
cal, pacto de cualquier clase, contrato 
individual, usos y costumbres locales o 
en razón de cualquier otra causa.

Art. 11. Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales que se dicten en el 
futuro, que impliquen variación econó
mica en todos o en algunos de los con
ceptos retributivos, serán absorbidas por 
loa aumentos acordados en aquél, por 
lo que únicamente tendrán eficacia prac
ticada si, globalmente consideradas y 
sumadas a las vigentes con anterioridad 
al Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerarán 
absorbidas por las mejoras pactadas en 
este Convenio.

Art. 12. Garantía “ad personara”. — 
Se respetarán las situaciones personales 
que, con carácter global, excedan del 
Convenio, manteniéndose estrictamente 
con carácter “ad personara”.

Vinculación a la totalidad

Art. 13. En el supuesto de que la 
Autoridad competente, en el ejercicio de 
las funciones que le son ' propias, no 
aprobara alguno de los pactos del Con
venio, éste quedaría sin eficacia, debien
do reconsiderarse en su totalidad.

Comisión mixta interpretativa
*

Art. 14. Durante los treinta días si
guientes al de su publicación de este 
Convenio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia se creará una Comisión mixta 
interpretativa del Convenio, que actua

rá como órgano de interpretación, con
ciliación y vigencia de su aplicación.

Art. 15. Sus funciones específicas se
rán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de 
la totalidad de las cláusulas de este 
Convenio.

b) Vigencia para cumplimiento de lo 
pactado.

c) Desarrollar cuantas actividades 
tiendan a la mayor eficacia práctica de 
lo convenido.

Art. 16. Competencia de jurisdiccio
nes. — Las funciones y actividades de 
la Comisión mixta interpretativa del 
Convenio no obstruirán, en ningún ca
so, el libre ejercicio de las jurisdiccio
nes tanto administrativas como conten
ciosas previstas en el Reglamento de la 
Ley de Convenios Sindicales y en la 
forma y alcance que dicho texto legal 
regula.

Art. 17. Organización de la Comi
sión. — La Comisión mixta interpreta
tiva del Convenio tendrá su domicilio 
en el Sindicato Provincial de Transpor- 
ts y Comunicaciones de Zaragoza, pu- 
diendo, no obstante, reunirse o actuar 
en cualquier otra parte del territorio 
provincial, previa autorización sindical.

Art. 18. La Comisión mixta interpre
tativa estará compuesta por un Presi
dente, que será el del Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones; 
dos Vocales económicos y otros dos so
ciales, designados, en cada caso, de en
tre los que han actuado en las delibe
raciones. Actuará de Secretario un fun
cionario sindical. Igualmente podrán 
formar parte de dicha Comisión los ase
sores respectivos nombrados al efecto.

Cuando existan razones que así lo 
aconsejen, el Presidente del Sindicato 
podrá delegar en otra persona la Pre
sidencia de la Comisión mixta interpre
tativa.

Art. 19. Procedimiento. — Ambas 
partes convienen, de común acuerdo, en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa del Convenio de cuantas 
dudas y discrepancias pudieran produ
cirse como consecuencia de la interpre
tación y aplicación del Convenio, some
tiéndose a la competencia de la Comi
sión mixta interpretativa, en trámite 
conciliatorio previo, cualquier divergen
cia que surja entre productores y em
presas.

Régimen de trabajo 
Organización del trabajo

Art. 20. Son facultades de la empre
sa, y a las que deberá ajustarse, las si
guientes:

l .° La determinación y exigencia de 
los rendimientos normales fijados en el 
presente Convenio. .
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2 .° La adjudicación del número de 
elementos o de la tarea necesaria co
rrespondiente, al rendimiento mínimo 
exigible.

3 .” La fijación de las normas de tra
bajo que garanticen la bondad y segu
ridad del servicio, así como el estable
cimiento de las sanciones para caso de 
incumplimiento. Ambos extremos se de
terminarán en escritos debidamente au
torizados, publicados por la empresa, y 
de los que se dará previo conocimiento 
a los interesados.

4 ." Exigir la máxima atención, vigi
lancia, limpieza de los vehículos, úti
les, maquinaria, etc.

5 .° La movilidad y redistribución del 
personal de la empresa, con arreglo a 
las necesidades de la organización y de 
la producción.

En toda caso se respetará la categoría 
profesional y se concederá el necesario 
período de adaptación.

6 .° La implantación de un sistema de 
remuneración con incentivo.

Art. 21. El mantenimiento de la or
ganización del trabajo en los casos de 
disconformidad de los. trabajadores, ex
presada a través de la representación 
sindical, será el cauce normal, en es
pera de la resolución de la Delegación 
de Trabajo, previo informe de la Dele
gación Provincial de Sindicatos.

Art. 22. La pérdida total o parcial 
del plus de Convenio, al entenderse éste 
como contraprestación al rendimiento 
mínimo exigible. no tiene carácter de 
sanción al no alcanzar dicho rendi
miento mínimo.

Art. 23. La adaptación de normas de 
actividad de trabajo y rendimiento a 
unas nuevas condiciones de trabajo, que 
resulten del cambio del método, opera
rio, vehículo, maquinaria, utillaje, etc., 
son iguales facultades de la empresa 
que deberán ajustarse a procedimiento 
normal para estos casos.

Bases de productividad
Art. 24. La actividad normal es la 

que desarrolla un operario medio en
trado en su trabajo, consciente de su 
responsabilidad, pero sin el estímulo de 
una remuneración por incentivo. Este 
ritmo puede mantenerse fácilmente un 
día tras otro sin excesiva fatiga física 
y mental, y se caracteriza por la reali
zación de un esfuerzo constante y ra
zonable.

Como base para la consideración de 
actividad normal se tomará la señalada 
por los cien puntos de la Comisión na
cional de Productividad.

Los conductores de vehículos de re
parto que en la jornada realicen un re
corrido inferior a los cien kilómetros, 
para alcanzar la actividad normal es 

condición indispensable que tomen par
te activa en el acondicionamiento de la 
carga en la caja del vehículo.

Art. 25. Rendimiento e incentivo.— 
El rendimiento que corresponde con la 
actividad normal es el mínimo exigible, 
y la empresa podrá determinarlo y exi
girlo en cualquier momento, y sin que 
el no hacerlo por parte de ésta pueda 
interpretarse como dejación de ese de
recho.

Art. 26. La remuneración del ren
dimiento mínimo exigible queda deter
minada por el salario base y el plus de 
Convenio.

Art. 27. Para establecer incentivos 
debe partirse del rendimiento mínimo 
exigible que corresponda al salario nor
mativo (salario base, más plus de Con
venio).

Art. 28. Los rendimientos podrán ser 
colectivos (sección, cadena, grupo, etc.) 
o individuales, según determine la em
presa.

Art. 29. Las empresas podrán im 
plantar un sistema de valoración del 
trabajo estableciendo primas o incenti
ve . independientemente del que corres- 
pi nda al rendimiento mínimo normal del 
artículov 24.

Art. 30. Una vez establecido un sis
tema de incentivo, las empresas podrán 
revisarlo cuando las cantidades de tra
bajo o actividad óptima superen el 40 % 
de las señaladas como rendimientos mí
nimos exigibles.

Art. 31. Las empresas, justificada
mente, podrán limitar o reducir pro
porcionalmente el plus, incluso suprimir 
incentivos si éstos se estableciesen de 
forma individual, a todos aquellos tra
bajadores que por falta de aptitud, aten
ción, interés u otra causa de índole sub
jetiva no .. obtuviesen el debido rendi
miento o perjudicaran la calidad de pro
ducción, sin perjuicio de las demás me
didas que pudieran aplicarse en dicho 
caso.

Art. 32. Los incentivos, cuando se 
hubieren establecido, podrán ser supri
midos con carácter general, por seccio
nes u obreros, cuando las finalidades 
perseguidas por el sistema sean inalcan
zables por disminución de actividades 
en la empresa, o por efectuarse ensayos 
en nuevas tareas o procederse a la re
paración o reforma de las instalaciones. 
En tal supuesto, los trabajadores perci
birán las retribuciones correspondientes 
al rendimiento mínimo exigible, más los 
aumentos que por antigüedad les corres
pondan.

Art. 33. Las empresas que con ante
rioridad al Convenio tuviesen estable
cidas primas, éstas podrán, ser absorbi
das por el plus de Convenio hasta el 
rendimiento mínimo exigible.

Del personal

Art. 34. Personal fijo. — Es el que 
formando parte de la plantilla de la 
empresa, mediante ingreso a través de 
contrato de aprendizaje, o transcurrido 
el período de prueba, cubre las nece
sidades productivas en forma perma
nente.

Art. 35. Personal eventual. — Es el 
contratado para atender necesidades pro
ductivas, trabajos nuevos o extraordina
rios superiores a los normales y cuyas 
necesidades no puede cubrir el per
sonal fijo.

El contrato del personal eventual se
rá como máximo de tres meses, pro- 
rrogables por otros tres.

Art. 36. Personal interino. — Es el 
que sustituye por ausencia de éste, 
causando baja definitiva en la empresa 
cuando se incorpore el personal fijo a 
quien sustituye, sin derecho a indemni
zación de despido.

Art. 37. Plazo de preaviso. — El 
personal que desee cesar en el servicio 
de la empresa deberá dar los siguientes 
plazos de preaviso:

’ a) Personal directivo, técnico y ad
ministrativo, treinta días.

b) Resto del personal, quince días, 
El incumplimiento de los plazos de 

prcaviso indicados motivará una sanción 
equivalente al importe de sus emolu
mentos en los días de retraso de la co
municación. Esta sanción podrá retraer
se de los conceptos que la empresa de
be abonar al productor en razón de li
quidación de finiquito.

Jornada de trabajo, prolongación 
de la jornada, recuperación fiestas 

y descansos

Art. 38. La jornada de trabajo será 
de ocho horas diarias o cuarenta y ocho 
semanales.

Art. 39. A fin de atender casos de 
evidente necesidad se prolongará la jor
nada de trabajo hasta el límite fijado 
por las disposiciones vigentes.

Art. 40. Viajes sin servicio, espera y 
reserva. — Las horas de viaje sin ser
vicio, espera y reserva, cuando sean in
herentes a la naturaleza del servicio, 
sabiendo con anterioridad el productor 
cuándo va a corresponderle estar en es
ta situación, se computará con la mitad 
de su duración a los efectos de la jor
nada laboral.

Se encuentran comprendidos dentro 
de este apartado la espera en localida
des a las de principio o fin de trayecto, 
tanto si se tiene garaje como si no se 
tiene, en el caso de que el conductor no 
quede sujeto a la vigilancia del vehículo.

Art. 41. La duración de la jornada 
laboral del conductor del vehículo, eu 
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tanto no tome parte activa en su con
ducción, si esta está a cargo de dos con
ductores, se computará por mitad, si 
bien, a todos los efectos de percepción 
de salarios, se considerará como trabajo 
activo.

Art. 42. La forma de realizar la re
cuperación de fiestas será facultativa de 
la empresa, la que podrá adoptar cual
quiera de las previstas por la Ley o de 
las establecidas en la práctica por cos
tumbres . y autorización administrativa.

Art. 43. Si por necesidades de la or
ganización de los servicios algún pro
ductor no pudiese observar a su tiempo 
el descanso semanal de veinticuatro ho
ras, lo disirutará en unión del corres
pondiente a la semana o semanas si
guientes.

/1 oras extraordinarias

Art. 44. Se considerarán como horas 
extraordinarias las que excedan de las 
ocho horas diarias para los que tengan 
el cómputo diario y las que rebasen de 
las cuarenta y ocho horas semanales pa
ra los que tengan el cómputo semanal.

Dichas horas serán abonadas propor- 
cionahnente al tiempo trabajado, con 
los recargos legales sobre los salarios 
del presente Convenio, más antigüedad, 
con excusión del plus de Convenio.

Las empresas podrán convenir con 
sus productores pacto del pago global 
de las horas extraordinarias, viniendo 
obligadas a conservarlo las que lo ten
gan establecido.

Vacaciones, licencias y permisos

Art. 15. \ acaciones. — Las vacacio
nes del personal serán las establecidas 
en el artículo 78 de la Reglamentación 
nacional, con la única modificación de 
que los días que correspondan serán la
borables en vez de naturales, y quince 
en vez de doce, que se marca en dicho 
artículo, de acuerdo con lo establecido 
en Convenios anteriores.

En ningún caso el tiempo de vacacio
nes podrá sobrepasar los treinta días na
turales.

Art. 46. Licencias. — La licencia en 
los casos de matrimonio será de diez 
días naturales.

Art. 47. Permisos. — Se considera
rá permiso con derecho a remuneración 
pactada en la primera columna de las 
tablas salariales en los siguientes casos:

1 ." De uno a cinco días en los casos 
de tener que atender asuntos propios 
que no admitan demora, siempre que 
las necesidades del servicio lo permi
tan, por una vez al año.

2 ." De dos a ocho días, a determinar 
según la distancia, en caso de muerte 
del cónyuge, padre c hijos.

Condiciones económicas

Art. 48. La empresa podrá liquidar 
tanto los salarios como los emolumentos 
extrasalariales por días, semanas o me
ses, según convenga a su organización.

Art. 49. Salarios de cotización. — 
Serán los establecidos por la legisla
ción en cada momento, pero las empre
sas que vinieran cotizando por un im
porte superior seguirán efectuándolo 
sobre las mismas bases en que lo vinie
ran haciendo.

Art. 50. Plus de Convenio. ■— El 
plus de Convenio que se establece en 
el presente se percibirá por día de tra
bajo a rendimiento mínimo exigible.

Se percibirá también en días festivos y 
vacaciones. Todas las demás percepcio
nes y devengos serán abonados toman
do como base el salario de la primera 
columna de las tables salariales.

Art. 51. Previa determinación del 
rendimiento normal, aquellos trabaja
dores que no lo alcancen por causas que 
les sean imputables perderán el mencio
nado plus de la semana o mes. Será 
<■; usa de aplicación del artículo 77 de 
la Ley de Contrato de Trabajo el no 
alee rizar durante tres semanas el rendi
miento normal, para los que se efectúe 
cómputo semanal, o no alcanzar dicho 
rendimiento en dos meses para los de 
cómputo mensual, dentro, todos ellos, 
db los últimos tres meses.

Art. 53. Las retribuciones pactadas 
en el presente Convenio son las que fi
guran relacionadas en la tabla salarial ad
junta. | 7

Premios de antigüedad

Art. 54. Los premios de antigüedad 
-e abonarán con arreglo a lo estipulado 
en la vigente Reglamentación nacional 
de Trabajo y calculado sobre las tablas 
establecidas en el anexo bajo el con
cepto de salario-base, suprimiendo el 
tope de quinquenios hasta alcanzar el 
productor la edad de sesenta años.

Gratificadones extraordinarias

Art. 55. Las gratificaciones de 18 de 
Julio y Navidad, reguladas en el ar
tículo 50 de la Reglamentación nacio
nal de Trabajo, se abonarán de acuerdo 
con el salario base del presente Conve
nio. incrementado, en su caso, con la 
antigüedad correspondiente a cada pro
ductor.

El importe de dichas gratificaciones 
extraordinarias será de diecisiete días 
le retribución, quedando compensadas 
las retribuciones de las fiestas supri
midas hasta el día de la fecha, al igual 
que se venía aplicando en el Convenio 
interior.

Art. 56. Gratificación extrarreglamen- 
:aria. — Con motivo de la festividad 

de San José Artesano todas las empre
sas afectadas por el presente Convenio 
abonarán a sus productores una gratifi
cación, de carácter extraordinario, equi- 
lente al importe de diez días, que serán 
abonados por el salario total pactado en 
el presente Convenio.

Esta gratificación se abonará propor
cionalmente al tiempo trabajado, en for
ma similar a las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Regla
mentación nacional de Trabajo.

Participación en beneficios

Art. 57. La participación en benefi
cios sigue manteniéndose en un 5 % 
sobre el salario base de Convenio, in
crementado por las gratificaciones de 18 
de Julio y Navidad y la antigüedad co
rrespondiente.

Plus de trabajo nocturno

Art. 58. El personal de turno de no
che percibirá un plus del 20 por 100 
sobre el salario base que figura en este 
Convenio.

Dietas

Art. 59. La cuantía de las dietas a 
que tenga derecho el personal que no 
presta servicio regular y que salga de 
•u residencia por causa de su trabajo 
o del servicio será la siguiente:

Desayuno, 20 pesetas; almuerzo, pe
setas 80; comida, 70 pesetas; cama, pe
setas 30.

Lo estipulado para dormir sólo se 
devengará cuando la empresa no facilite 
habitaciones.

Independientemente de la dieta, las 
personas que salgan de viaje o desta
camento tendrán derecho a percibir, 
siempre que ésta no se efectúe en ve
hículos de la empresa, el abono de bi
lletes en segunda clase.

En todo lo demás relativo a dietas 
se estará a lo dispuesto en el artículo 
111 de la Reglamentación nacional de 
Trabajo.

Ropa de trabajo

Art. 60. Independientemente de la 
ropa de trabajo establecida por la Re
glamentación nacional de Trabajo, se 
dotará a los trabajadores que presten 
sus servicios en la calle, en muebles o 
lugares descubiertos, de botas de agua 
e impermeables de capucha.

Repercusión del acuerdo en los precios 
de los servicios

Art. 61. A los efectos previstos en el 
último párrafo del artículo 12 de la 
Ley de 24 de abril de 1959 y disposi
ciones concordantes, las partes contra
tantes hacen constar que," por estar li
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mitados los precios en el transporte de 
mercancías, garajes y estaciones de ser
vicio a la aplicación de las tarifas má
ximas cuya alteración y supresión co
rresponde a la Autoridad gubernativa 
que las dictó, las mejoras concedidas 
en el Convenio no darán lugar a incre* 
mentó alguno en los precios de los ser
vicios.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no se 
hubiere pactado en el Convenio con ca

rácter específico, y que afecte tanto a 
relaciones laborales como económicas, 
se estará siempre a lo que previene la 
vigente Reglamentación nacional de 
Trabajo y disposiciones vigentes.

Segunda. Ambas representaciones 
mantienen la imposibilidad en que se 
encuentran de acompañar tablas de ren
dimientos mínimos, debido, principal
mente, a la diversidad de servicios y 
las distintas características de unas y 
otras empresas.

Tercera. De acuerdo con lo estable
cido en la resolución de 14 de junio de 
1961 (“Boletín Oficial del Estado” del 
26), al final de las tablas salariales se 
consigna la fórmula para hallar el sa
lario-hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de 
1958.

TABLA DE SALARIOS .... .

CATEGORIAS PROFESIONALES Salario 
base

Plus 
Convenio TOTAL

Grupo l.° Subgrupo A

Jefe de servicio................................................................... 7.127,—

Mensual

1.020,— 8.147,—
Inspector principal..................................................................... 6:041,— 1.020,— 7.061,—

Subgrupo B

Ingenieros y licenciados................................. 6:041,— 1.020,— 7.061,—
Auxiliar titulado ingeniero....................... ................ 4.954,— 1.020,— 5.974,—
Practicante........................................................................ 3.501 — 784,— 4.285,—

Grupo 2.°

Jefe de sección........................................................... 4.954,— 1.020,— 5.974,—
Jefe de negociado.........................................  ... 4.411,— 1.020,— 5.431,—

Oficial de primera .......................................... 3.963,— 816,— 4.779,—Oficial segunda......................................................... ' 3.496,— 712,— 4.208,—
Auxiliar..................................................... 3.467 — 255,— 3.722,—
Aspirantes de 18 a 20 años .................. 3.270,— 180,— 3.450,—
Aspirantes de 16 a 18 años................. 2.052,— 113,— 2.165,—
Aspirantes de 14 a 16 años...................... 1.462,— 117,— 1.579,—Factor.......................................................................... 3.467,— 255,— 3.722'—

Grupo 3.° Subgrupo A 

Encargado general.................................. 4.411,— 1.020,— 5.431 —
Encargado almacén........................................ 3.963,— 816,— 4.779,—
Capataz............................................. 3.490,— 608,— 4.098,—
Auxiliar almacén ....................................................... 3.467,— 255,— 3.722'—

Subgrupo B

Jefe de tráfico de primera....................... 4.411,— 1.020,— 5.431,—
Jefe de tráfico de segunda................. 3.963,— 816,— 4.779,—
Jefe de tráfico de tercera.......................................................... . 3.598,— 832,— • 4.430,—

Subgrupo C. Sección 1.*

Encargado general de primera .............. 3.487,— 832,— 4.319,—
Encargado general segunda .................. 3.418,— 458,— 3.876,—
Encargado de almacén................................................................ 3.270,— 180,— 3.450,—

Sección 2/

Encargado de primera............................ 3.487,— 832,— 4.319,—
Encargado de segunda............................................................... 3.418,— 458,— 3.876,—

Grupo 4.°

Jefe de taller................................................    ,.. ■ ■ 4.954,— 1.020,— 5.974 —
Subjefe o maestro.................................. 4.133,— 918,— 5.051,—
Contramaestre o encargado ..........................    ... 3.861,— 918,— 4.779,—
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CATEGORIAS PROFESIONALES Salario 
base

Plus 
Convenio TOTAL

Grupo 5."

Cobrador de facturas .............................................. .............. 3.411,— 354,— 3.765,—
Telefonista................................................................. ............. 3.411,— 354,— 3.765,—
Ordenanza ................................................................. ............. 3.266,— 122,— 3.388,—
Botones de 14 años .................................................. ............. 1.377,— 52,— 1.429,—
Botones de 16 años.................................................... ................ 2.049,— 77,— 2.126,—
Botones de 17 años..................................................

Grupo 3.°. Subgrupo A

.............. 2.052,— 113,—

Diario

2.165,—

Mozo especializado.................................................... .............. 112,— 6,— 118,—
Mozo ordenanza carga y descarga ......................... .............. 108,50 2,— 110,50

Subgrupo B

Conductor mecánico ..................................... , 128,50 12,— 140,50
Conductor ........ ... .............................. 123,— 10,— 133,— •
Conductor motor o furgoneta ................................ .............. 114,— 7,— 121,—
Ayudante.................................................................... .............. 112,— 6,— 118,—. -
Mozo especializado .................................................... ............;. 112,— 0 — 118,—
Mozo de carga.......................................................... .............. 108,50 2,— 110,50

Subgrupo C. Sección 1.*

Expendedores ....................... ..................................... .............. 112,— . • 6,— 118,—
Engrasadores............................................................... .............. 112,— 6,— 118,—
Guarda de noche ................................... 108,50 2,— 110,50
Lavacoches..............................  ;....................... 112,— , 6,— 118,—
Mozo de garaje.......................................................... .............. 108,50 2,— 110,50

Sección 2/’

Expendedores primera............................................... 112,— 6,— 118,— -
Expendedores de segunda......................................... 108,50 4,— 112,50
Engrasadores............................................................... 112,— 6 — 118,—
Mozo de servicio ...................................................... 108,— 2,— 110,—

Subgrupo II

Aprendiz de primer año .......................................... .............. 45,50 — 45,50
Aprendiz de segundo año......................................... ............. 46,— 3,— 49,—
Aprendiz de tercer año........................................... ............. 68,— — 68,—
Aprendiz de cuarto año ...........................................

Grupo 4.°

.............. 68,— 4,— 72,—

Jefe de equipo........................................................... ............. 134,50 \ ‘ 23,— 157,50
Oficial de primera..................................................... ............. 128,50 12,— 140,50

126,50Oficial de segunda..................................................... .............. 116,50 10,—
Encargo de almacén y repuestos.............................. ............. 114,50 9,— 123,50
Oficial de tercera ...................................................... ............. 114,— 7,— 121,— í
Peón especializado....................................................... ............. 112,— 6,— 118,— j
Peón ordinario.......................................... ............. 108,50 2,— 110,50
Aprendiz de primer año........................................... ............. 45,50 — 45,50
Aprendiz de segundo año....................... . .............. ............. 46,— 3 — 49,—
Aprendiz de tercer año ...................... ............. 68,— — 68,—
Aprendiz de cuarto año..............................................

Grupo 5/ ' ’ i|

............. 68,— 4,— . 72,—

Portero.................................................. ............ 108,50 2,— 110,50
Vigilante........................................ ............. 108,50 2.7- 110,50
Limpiadora (hora) .......................................... ......... ............. 9,— ♦ 7,— 16,—
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Fórmula para hallar el salario-hora profesional

Salario-hora profesional (para sueldo mensual) =

12XS + A + N + J + SJ

(365 — (D 4-F + V)) 8

Salario-hora profesional (para jornal diario) = 

365 X SI + A + N 4- J + SJ

(365 — (D 4-F 4-V)) 8

Detalle:

12 = Mensualidades abonadas al año.
S = Salario mensual de Convenio.
A = Importe total antigüedad al año. 
N = Importe gratificación de Navidad. 
J = Importe gratificación 18 de Julio. 
SJ = Importe gratificación San José Artesano.
365 = Días del año.
D = Número de domingos al año.
F = Días festivos no recuperables.
V = Días laborales de vacaciones al año.
8 = Jomada legal de trabajo.
SI = Salario días de Convenio.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 1.140

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada a la letra, dice así:

“Sentencia número 3. — Ilustrísimos 
señores: Presidente, don Pedro Revuelta 
y G. Platero. Magistrados: don Rafael 
Miravete Oms, don Emilio Llopis Pe
ñas, don Carlos Lasala Ferruca y don 
Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 15 de enero de 1970. — Vistos por 
la Sala de lo Civil de esta Excelentí
sima Audiencia Territorial, en trámite 
de apelación, los presentes autos inci
dentales procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 5 de esta ca
pital, yt seguidos entre partes: de la 
una, como actores y apelados, don An
gel Ibáñez Pinilla y don Eduardo Mon- 
tóñ Arellano, industriales y vecinos de 
Zaragoza y Tudela, respectivamente, 
representados en recurso por el Procu
rador don Fernando Alfaro Gracia, por 
su compañero señor Bárrachina, y diri
gidos por el Letrado don Francisco Na
varro Anguela, y de la otra parte, como 
demandados, la herencia yacente y he
rederos desconocidos de la señora viu
da de don Cesáreo Gracia y don José 
Torcal Blas, productor y vecino de esta 
capital, representado en la instancia pór 
el Procurador don Miguel Hernández 
de la Torre, por su compañero señor 
Bibián, y asistido del Letrado don Ju
lio Fomiés Aznar, sobre resolución de 
contrato de local de negocio, autos que 
penden ante esta Sala en virtud del 
recurso de apelación formulado por la 
parte referida contra la sentencia que 
en primera instancia dictó el Juzgado 
de quien estas actuaciones proceden,

Fallamos: Que desestimando el recur
so de apelación formulado por la repre
sentación del demandado comparecido, 
contra la sentencia que en 30 de sep
tiembre pasado dictó el Juzgado núme
ro 5 de esta capital, en las actuaciones 
de que este recurso dimana, debemos 
confirmar la misma en su redacción y 
contenido y no hacemos declaración de 
costas en este recurso. Notifíquese en 
forma a la herencia yacente o herede
ros deconocidos no comparecidos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en forma y de la que se 
librará testimonio para ejecución y cum
plimiento por el Juzgado de que pro
cede, y para lo cual y a sus debidos 
efectos lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Pedro Revuelta. — Rafael 
Miravete. — Emilio Llopis Peñas. — 
Carlos Lasala. — Ricardo Mur Lma- 
res”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a 
la herencia yacente y herederos desco
nocidos de la señora viuda de Cesá
reo Gracia y don José Torcal Blas, ex
pido la presente certificación, con el 
visto bueno del Ilustrísimo señor Pre
sidente, y la firmo en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta. — El 
Secretario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Presidente, Pedro Revuelta.

Núm. 1.267

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada a la letra, dice así:

“Sentencia número 10. — Ilustrísimos 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re

vuelta G. Platero, don Emilio Llopis 
Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y don 
Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 30 de enero de 1970. — Visto que 
ha sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el expediente de 
audiencia en rebeldía, instado en pri
mera instancia, ante la misma, con el 
número 97 de 1969, por don Valero 
Iribarren Labiano, mayor de edad, hoy 
fallecido, seguido por sus herederos: 
don Antonio Iribarren Elizondo, mayor 
de edad; don Santos Iribarren Elizondo, 
mayor de edad, y don Gabriel Iribarren 
Elizondo, mayor de edad, representados, 
con poder bastante, por el Procurador 
don Rafael Barrachina Mateo, dirigidos 
por el Letrado don Manuel Vitoria, y 
como demandado don Miguel García 
Aranda, mayor de edad, casado, de es
ta vecindad, representado, con poder 
bastante, por el Procurador don Mar- 
cial-José Bibián Fierro, dirigido por el 
Letrado don Fernando de la Cueva 
Vázquez, autos a los que, por provi
dencia de esta Sala de fecha 23 de 
octubre de 1969, se acumularon a los 
que con el número 138 de 1969 se tra
mitaban ante esta misma Sala a instan
cia de don Antonio Iribarren Elizondo, 
don Santos Iribarren Elizondo y don 
Gabriel Iribarren Elizondo, contra don 
Miguel García Aranda, mayor de edad, 
casado, constructor; su esposa, doña 
María Valle Valle, de esta vecindad, y 
contra doña Teresa Casorrán Bitrián, 
mayor de edad; doña Fermina Soria 
Sáez, mayor de edad; doña Fernanda 
Navarro Aragüés, y contra don Teodo
ro Armada Márquez, como esposo y le
gal representante de doña Fernanda, 
que no comparecieron en autos, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, com
pareciendo solamente don Miguel Gar
cía Aranda, por el Procurador antedicho, 
sobre audiencia en rebeldía, y

Fallamos: Que debemos dar lugar a 
la audiencia en rebeldía por don Va-
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leí o Iribarren Labiano, hoy sus herede
ros don Antonio, don Santos y don Ga
briel Iribarren Elizondo, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia número 4 de Zaragoza con 
fecha 26 de junio de 1968, en autos 
de juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía seguidos a instancia de don 
Miguel García Aranda, mayor de edad, 
casado, de esta vecindad, contra la he
rencia yacente de doña Antonia Torral- 
ba Luna, herederos desconocidos, y con
tra doña María Elizondo Aragüés y su 
herencia yacente o herederos, si hubie
re fallecido, en situación de rebeldía, 
sobre resolución de contrato, y manda
mos expedir el certificado de esta reso
lución para remitir al señor Juez de pri
mera instancia del número 4 de esta 
ciudad para su cumplimiento; sin ha
cer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados rebeldes doña Te
resa Gasorrán Bitrián, doña Fermina 
Soria Sáez, doña Fernanda Navarro Ara
güés, y contra don Teodoro Armada 
Vázquez, como esposo y legal represen
tante de doña Fernanda, expido la pre
sente certificación, con el visto bueno 
del Ilustrísimo señor Presidente, y la 
firmo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veinticinco de febrero de mil 
novecientos setenta. — El Secretario, 
(ilegible). — Visto bueno: El Presiden
te, José de Luna.

Núm. 1.334

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de • Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en la 
apelación de los autos de que luego se 

hará mención, copiados a la letra, di
cen:

‘'Sentencia número 27. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don Pedro 
Revuelta Gómez Platero. — Magistra
dos: don Rafael Miravete Oms, don 
Emilio Llopis Peñas, don Carlos Lasa- 
la Ferruca y don Ricardo Mur Linares.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 24 de febrero de 1970. — Vistos que 
han sido, en grado de apelación los 
presentes autos, seguidos en trámite 
de juicio especial de arrendamientos 
urbanos, ante el Juzgado de primera 
instancia número 6 de esta capital, a 
instancias de don Emilio Villarroya 
Casas, mayor de edad, casado, militar 
profesional, avecindado en Zaragoza 
(calle de Sanclemente, número 6), que 
fue representado ante esta Sala por el 
Procurador don Juan-Manuel Escude
ro Molíns y defendido por el Abogado 
don Fernando Vea-Murguía, contra do
ña Paulina Fernández Bustillo, mayor 
de edad, viuda, y contra sus hijos don 
Antonio y don Jesús Bernad Fernán
dez, todos de esta vecindad, con domi
cilio en paseo del General Mola, nú
mero 78, teniendo por objeto la dene
gación de prórroga de dos contratos 
de arrendamiento de local urbano, y 
siendo defendidos y representados, res
pectivamente, los demandados compare
cidos por el Abogado don Fran?ic.co 
Hernández Puértolas y el Procura
dor don Marcial-José Bibián Fierro, y 
rebelde el demandado don Jesús Bernad.

Fallamos: Que no dando lugar a nin
guno de los recursos de apelación ins
tados por las partes, debemos confir
mar y confirmamos íntegramente la 
sentencia dictada en la primera instan
cia de este litigio, cuyo fallo se trans
cribe en el primer resultando de ésta y 
se da como reproducido en esta parte 
dispositiva para todos los efectos; no 
se pronuncia condena de costas y, fir
me que fuere este fallo, remítanse los 
autos originales al Juzgado de proce
dencia junto con testimonio de esta 
sentencia para su ejecución y cumpli
miento, debiéndose guardar, en la no
tificación al demandado rebelde, lo 
prevenido en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 

Pedro Revuelta. — Rafael Miravete. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares”. (Rubricados)-.

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia, para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma al demandado re
belde don Jesús Bernad Fernández, ex
tiendo y firmo la presente certifica
ción, con el visto bueno del Ilustre se
ñor Presidente de la Sala, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a dos de 
marzo de mil novecientos setenta. — 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Vis
to bueno: El Presidente, José de Luna.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.412

JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 697 de 1969, ins
tado por don Arturo Samaranch Oliva, 
contra don Iluminado Claveras García, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los siguien
tes:

l.° Un aparato de televisión marca 
“Vanguard”, de 19 pulgadas, con UHF; 
valorado en 8.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el día 6 
de abril, a las diez horas, advirtiéndose 
que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder de don José-Luis 
Andrés Andrés (calle Moncasi, núme
ro 18, Zaragoza), donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos setenta. — El Juez, 
Jesús Ortiz. — El Secretario, (ilegible).
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Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
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Pr e c io : En la "Parte oficial", 12 pesetas por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 16 pesetas por línea o fracción. .
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